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En conocimiento de las partes las respuestas provenientes de FENALCO y 

del MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

 

Se observa en el expediente la constancia del envío que la parte 

interesada realizó del oficio al MUNICIPIO DE CUCUTA-SANTANDER el 26 de 

agosto de 2022; sin embargo, del oficio dirigido al DEPARTAMENTO DE 

NORTE DE SANTANDER no ha sido acreditado su envío; en consecuencia, 

se requiere a la parte actora, para que procede a acreditar esa gestión, 

dentro del los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 
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